
JUZGADO CINCUENTA Y OCHO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE (Transitoriamente) 

(Antes Juzgado Setenta y Seis Civil Municipal) 

cmpl76bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

 

Rad.: 076 2019 02578 

 

 
Se rechaza la publicación aportada, dado que de conformidad con el artículo 
10 del Decreto 2020 de 4 de junio de 2020, los emplazamientos que deban 

realizarse se harán únicamente en el Registro Nacional de Personas 
Emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito. 
 

Por Secretaría efectúese la publicación en el Registro Nacional de Procesos 

de Pertenencia respecto de las personas que se crean con derechos 

respecto del automotor objeto de la declaración de pertenencia.  
 
Téngase en cuenta en su oportunidad procesal que el acreedor prendario 
contestó la demanda en tiempo y propuso excepciones.  
 

 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 
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1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-76 de 25 de noviembre de 2020 
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